
 

 
 
 

 

'QUIENES INTEGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo de Asamblea 

Corporativa No 001 del 17 de febrero de 2020, el Consejo Directivo de la Corporación 

Autónoma Regional de Santander, estará integrado por: 

 

a. El Gobernador del Departamento de Santander o su delegado, quien lo 

presidirá. 

 

b. Un (1) representante del Presidente de la República. 

 

c. Un (1) representante del Ministro de Ambiente y Desarrollo. 

 

d. Cuatro (4) alcaldes de los municipios de la jurisdicción de la Corporación, 

elegidos por la Asamblea Corporativa para periodos de un (1) año, por el 

sistema de cociente electoral, de manera que queden representadas las 

diferentes regiones de la jurisdicción de la Corporación. 

 

e. Dos (2) representantes del sector privado, con sus respectivos suplentes, 

elegidos por su mismo sector para periodos de cuatro (4) años. 

 

f. Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, con sus respectivos 

suplentes, que tengan su domicilio en el áreadejurisdicción de la Corporación y 

cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y recursos naturales 

renovables, para períodos de cuatro (4) años. 

 

g. Un (1) representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente 

asentadas en el territorio de jurisdicción de la Corporación, elegido por ellas 

mismas, con su respectivo suplente, para períodos de cuatro (4) años. 

 

 

 

 



 

 
 
 

NOMBRE  ENTIDAD 

Dr. Juvenal Díaz Mateus Gobernador de Santander 

Dr. Fidel Antonio Torres Castillo Delegado Presidencial de la Republica 

Dr. Jesús Antonio Castro Gonzáles Delegado del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Disponible  

Sor Ángela Arias Cortina Representante de las Comunidades 
Indígenas 

Dra. Marcela Alejandra Vásquez Ayala Representante Sector Privado  

Dr. Orlando Arenas Villar Representante Sector Privado  

Dr. Luis Alfonzo Pulido Rangel Alcalde Municipio de Suaita 

Dr. José Joaquín Cubides Ariza Alcalde Municipio de Guavatá 

Dr. Rodolfo Sánchez Álvarez Alcalde Municipio de Coromoro 

Dr. Sergio Andrés Páez Vásquez Alcalde Municipio de Macaravita  

Dr. Christian Fabrizzio Zarate Gómez Representante Esal  

Dra. Adela Guerrero Contreras Representante Esal  

 

 

REGULACIÓN Y NORMATIVIDAD DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

Ley 99 de 1993 

Estatutos de la CAS, Acuerdo de Asamblea Corporativa No 001 “Por el cual se 

reforman parcialmente los estatutos de la Corporación Autónoma Regional de 

Santander CAS”. 


